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Administración de. contribución's J") redas y Comisión de Es
tadística de la provincia de "¿aragosa. ' .

El repartimiento de los S 9 -í 000 rs vn. que en el año 
de 1851 y por <1 concepto de contribución sobre el pro
ducto liquido.de los bienes inmuebles, cultivo y ganadería, 
corresponde satisfagan los pueblos de la provincia, cual apa
rece del suplemento al B >lctiu Oficial de 1 de Noviem
bre último, llena todas las condiciones posibles de propor
ción 6 igualdad, atendidas las circunstancias particulares de 
riqueza de cada pueblo, pues que antes de marcarse tos cu- 
p s ó las respectivas localidades se pesaron con todo dete
nimiento y circunspección las razones de jusúcia en que 
po iiaa apoyarse la Administración de Directas y la Comi
sión de Estadística para introducir alteraciones en los seña
lamientos, habiendo merecido la competente y autorizada 
sanción de la Exenta Diputación provincial, qm* , conoce
dora de la posición y neco.'i lides oe los pueblos, convino 
en b>s alivios y recargos propuestos, después Je informarse 
solí- itamente de los datos consultados por las dependencias 
de H icienda.

T'-niendo en cuenta la madura discusión á que se some
tió el reparto general, será muy posible que no exista nin
gún Ayuntamiento que se considere obligado á formalizar 

reclamación de agravio en el año próximo dé 18M por es- 
ceso del 12 por 101* de! cupo, que se haya señalado al pue- 
plo á quien represente , pero como ó pesar de las buenas 
intenciones, que han guiado á las oficinas para arrivar á la 
nivelación , pudiere acontecer que , contra sus esperanzas, 
alguna municipalidad so creyese perjudicada , y por otra 
parte las recientes órdenes, que se han recibido de la su
perioridad exijan que los repartimientos individuales se for
men con la mayor celeridad, á (in de que la cobranza del 
primer trimestre no se dilate un momento; y siendo opor
tuno al mismo tiempo saber en la forma en que se han 
efectuado las derramas locales para introducir las mejoras 
que sean asequibles, la Administración de Directas y Comi
sión de Estadística han acordado se cumplan por los Ayun
tamientos bajo su mas estrecha responsabilidad las preven
ciones siguientes:

1 .a Cualquier pueblo que considere que su riqueza no 
puede llevar dentro del 12 por 100 el cupo quo Ib haya 
correspondido producirá la competente reclamación de agra
vio, uniendo como comprobante á ella los estados y do
cumentos números 2, 3 y 4 que acompañan á la circular 
de la Comisión de Estadística inserta en el Bolelin Oficial 
de 2 de Octubre último número 118 , con los Estados de
mostrativos de propietarios y colonos de los distritos rura
les, y los cultivos y clasificación de ii icas adoptada por la 
Junta pericial. En igual forma se redactarán 6 incorpora
rán á la reclamación los esta os de pagos y términos rura
les y de calles y casas de ca la pueblo y todos estos datos de
berán venir basados en las relaciones de ¡os contribuyentes, 
que para mayor justificación del espediente deberán acom
pañarse originales. ■

2 .a Con la presentación de estos datos quedan relavados 
los Ayuntamientos de remitir las noticias de que trata la 
Real orden de 10 de Julio de 1849, espedida con motivo del 
recargo de los 50 millones, sóbrela contribución de inmuebles 
que. se publicó por suplemento al Boletin Oficial de 21 del 
mismo, estendiehdo únicamente la declaración , según el 
modelo número 2 citado en el articulo 14 de la circular 
de! .Ministerio de Hacienda inserta en el mismo, omitien
do el resumen de la propiedad rústica comprendida e» el 
término , jurisdicción y las demas demostraciones que si
guen:
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3 .a l.úi \yuntamienlos tendrán entendido que no se 
admitirá ningún i reclamación por esceso del 12 por 100 
sio los documentos esprcsaduS-, ni repartimiento rd^iiuo, que • 
esceda de éste tipo, mientras no se presente aqudla en de
bida fur aa como es i mandado, la cual pasara en seguida 
á la Gornmion de Esladislica, para que se celebre la confe
rencia prevenida en 11 circular de 1 ” de Enero de lb ib, 
y caso de haber insistencia por paite de los representantes 
de los pueblos, se proceda a la comprobación material so
bré el terreno , valiéndose de pe.ritos agrónomos y de 
agrimensores. De vando las oficinas que los Ayuntamientos 
no teny que ocuffarsÍ! con repetición de la reforma de 
los t.abajos estadísticos, que de suyo son minuciosos y de
licados , deben penhar con tc-du aplomo y reflexión las con - 
1) 'encías'y respoufabilidad» s que corren al solicitar una 
fiscalización severa de su riqueza, á lin de que eScusen este 
paso , mientras no hayan adquirido une seguridad completa 
y 'absoluta de que la contribución les es gravosa y pasa del 
límite que ¡¡ene marcado el Gobierno deS. M., lo cual será 
muy difícil acontezca, puesto que los cupos actuales , salva 
rai isun'a escepcion, se pueden sobn llevar con todo desuho- 
go, a no ser que se cometan amaños y fraudes punibles en 
la clasificación de (incas, ó se oculten algunas de estas ó sus 
rendimientos se dismiiiuyan.

4 .a No se accederá al abono del importe, de las partidas 
fallidas y perdones, que por pedriscos, inundaciones, ti otra 
calamidad vstraordinaria pueda resultar á tos pueblos y bm- 
gan derecho a que se les conceda, como no presenten en 
los !iirminos prcDciudos por instrucción el repartimiento quo 
hi de regir en el año de 1851 y demás trabajos estadísticos 
dentro dél plazo, que al efecto se ha lijado, declarándoseles 
desde ahora sin opcion á ser indemnizados del perjuicio 
que haya podido itiferirse'ies por e.sccso del 12 por 100 
C-. I el sen ilamienlo del cupo para dicho año, aun cuando 
hubiere alguno que reclame de agravio, y la queja se copi- 
prnebe.dentro del mismo, porque si es justa esta indeinni- 
z;u ion, justo es también que los pueblos cumplan con cuan
to está mandado sobre la formación de padrones y repar
timientos, siendo hoy ya de todo punto indisculpable cual
quier falta ó demora, que cu tan importante servició se 
advierta. - -

.'i.a Con objeto de que no se entorpezca la cobranza y 
de poder acudir al pago de los trimestres, que vayan ven- 
ciemlo, hasta tanto qus se aprueban ó rectifican por la Co
mió >n de Estadística las respectivas plantillas de produc
ción y gastos mandadas formar y conforme á sus resulta
dos sé levantan los trabajos concernientes al padrón de 
riqueza, los AvunUimienlos redactarán los repartimientos 
sogu > el amillaramienlo del año presente, sin perjuicio de 
bar- ■ después las alteraciones y compensaciones á que- ha
ya lugar , entendiéndose esta resolución puramente provi- 
sinnal v transitoria, y encaminóla á evitar los inconvenien
tes ■. retraso qu 1 se seguiría en la adquisición de los re
partimientos individuales para 1851.

6 .a En virtud de la prevención anterior, cualquiera 
plazo ó respiro, que se hubiese concedido á los Ayunta
mientos para el envío de los repartos se declara sin efecto 
v coma si hubiere caduca lo; y los que no presentaren es
tos ilocnmenlos en la Ad niñistraci-m a tiempo sufrirán los 
apremios á que dé lugar su descuido. .

7 a ‘ Para conocer los efectos de los repartos de la con- 
tnbucion terrritorial y form ir idea de 11 equidad con que 
si' han distribuido las cuotas á los contribuyentes, y de si 
los Vuntamientos cumplen,L> dispuesto en el párrafo 2° 
artículo 34 de la Real instrucción de 6 de diciembre de 
184o , unirán los mismos á ios referidos repartimientos 
una certificación firmada del Al :ab! • en que const con 
to h es'resion: I o las quejas que luyan presentado los 
inlerCd idas por agr ivi./'en la evalu icinn y amilharamiento 
de <:i; r ^nfclivas uldi lades. ó error en la aplicación del 
tanto p\u LOO que haya servido de tipo para el señalamien

to de las cuotas individuales : 2 - los resultados que hu
biesen tenido las reclamircmnes * >pe. dicando bis que hayan 
sido ; tendidas como jusL s y h.s que se desestimaM-n por 
infundadas, ó por no haberse presentado en época opoilu- 
na, pero disliqguiendo siempre en la citada nota las <■ cla- 
macióncs de los forasteros de las de los vecinos del pueblo.

Las oficinas esperan que las anteriores advertencias se
rán cumplidas exactamente por los Ayuntamientos para re
levarles del disgusto de acudir a medidas, que aplazan todo 
lo posible y que nunca adoptan sino en caso estremo. Za
ragoza 31 de Diciembre de 1850.—Manuel de Arias.— 
José (-abello y Goitia.

Comisión de Estadística de la provincia de Zaragoza.— 
Con fecha l.° de Febrero de 1817 se sirvió espedir 
la Dirección general de contribuciones directas la instruc
ción- para procederá la justificación de las quejas de. agra
vio que presénten los Ayuntamientos por consideiar que el 
cupo de inmuebles grava á la riqueza imponible m mas 
de un 12 por 100, lijando con este motivo las reglas que 
debían observarse por los Comisionados especiales encar- 
gddos de practicar sobre el terreno las comprobaciones y 
rectificaciones oportunas á lin de averiguar la exactitud de 
dichas reclamaciones.

Dicha instMiccion fué publicada.en los Boletines Oficia
les de la pro'; cii fe 19, 22 y 24 del mismo Febrero , nú
meros 22, 23 2'1 y pueden ser consultados por los Ayun
tamientos para que les conste la tramitación que llevan esta 
clase de espedientes; pero deseosa aquella siqierioridad de 
facilitar la mas breve y exacta apreciación de la riqueza 
de los pueblos que reclamasen de agravio , ha comunicado 
á la ('-omisión do mi cargo nuevas prevenciones que des
lindan la parte do coiMjcimiento que los pueblos deben te
ner i'n lóS trabajos de comprobación , las cuales he creído 
conveniente tengan la debida publicidad para conocimien
to délos Ayuntamientos y Juntas periciales, insertándose 
á continuación ; y debo advertir a dichas CorpoTciciones, 
que las copias ó resúmenes números 2 y 1, que n . un la 
regla décima quinta deben entregarse por los misiona dos 
á los respectivos Ayuntamientos , para (¡ue. espougan por 
escrito lo que á su derecho coviniese , á cerca del resul
tado de la evaluación de la riqueza, son los que llevan 
igual numeración y acompañan a la circular de esta depen
dencia , fecha 26 de Setiembre último, que aparece inser
ta en el Boletín Oficial de 2 de O (ubre siguiente num. ro 
118. Zaragoza 31 de Diciembre de 1850.—José Cabello y 
Goytia.

Dirección general de contribuciones Directas. Preven
ciones á que deberán atenerse los comisionados encargados 
de comprobar sobre el terreno las reclamaciones ue agra
vio. .

1 .a Mandada por la Dirección comprobar sobre el ter
reno la reclamación de agravio de cualquier Ayuntamiento, 
el Gefe de Estadística cuidara en seguida de reunir , exa
minar y coordinar cuantos dates, antecedentes y dbcu- 
mentos estadísticos referentes á la riqueza del pueblo re
clamante obren en la Comisión de su cargo
2 .a Al mismo tiempo prevendrá al ay untamiento tenga por su 

parte reunidos y clasificados cuantas noticias y datos exijan 
las instrucciones , no solo para poder verificar una .com
probación lo' mas exácta posible, sino también ¡ ara (¡ue ¡a 
Comisión evaluadora no pierda tiempo y origine maymes 
gastos. De los datos á que se refiere la primera como la 
segunda disposición se hará cargo el Comisionado pata los 
efectos qu1 marcan las instrucciones del ramo.

3 .a Presentada la Comi'ion evaluadora en el pueblo y 
después de examinados cuantos antecedentes baya podido 
reunir acerca de su riqueza imponible, celebrará una se
gunda c nferem ia con el Ayuotamicnhv y Junta pericial, 
haciéndoles las demostraciones numéricas conducentes para
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persuadirles, caso de. que hubiese mérito para ello , de la 
impr o'eduiusia de su reciainacivu ue agravio.

Zl.a Si de la conferencia resultase el que dichas corpo
raciones desistiesen de su queja lisa y llanamente , sin re
serva ni condición alguna , el Comisionado entregará al 
Gefe de Estadística de la provincia el desestimiento origi
nal y una nota lo mas circunstanciada posible de la riqueza 
imponible del pueblo en cuestión. .

,Ea Para la evaluación la riqueza rú tica se dividirá 
el término del pueblo de que se trate, en pagos ó en dis
tritos i tírales, cuya cabida la dividirá el perito agrimensor 
por los medios nías abreviados que considere á propósito, 
la cual se. reducirá i fanegas castellanas. El agrónomo ca- 
hlicora todas ellas según su clase y cultivo , con vista del 
reconocimiento que Inga del terreno. Para saber los limi
te.; del pueblo se tendrán presentes en caso de duda , los 
que aparecen de la Estadística del Marqués de la Ensena
da, en donde exista este documento, teniendo en cuenta 
las alteraciones que el término jura liccional haya podido 
esperimentar con el transcurso del tiempo ó lo que resul
te de cualquiera otro do il ¡1''ato autentico o de cualquie
ra ojieracion breve que al efecto se practique.

6. a También podran hac rse con el mismo objeto al
gunas comprobaciones da finá is determinadas para cono
cer y apreciar l; exactí id de bis relaciones de los con
tribuyentes acerca de s cuada , calida íes y productos, y 
deducir las de las demás por una regla de proporción. Pa
ra esto será muy conveniente estudiar y comprender bien 
el pe cimiento de la orlen circular déla ostióguida Direc
ción central de. Estadistica, comunicada en 7 de Enero de 
1817 á los Administradores de cont¡ibuciones Directas co- 
in . uefes de Secci.m de Eitadíslica en 5us respectivas pro- 
vim'ias , en la cual se hacen las prevenciones necesarias, y 
se dan las reglas oportunas para conseguir el indicado ob
jeto.

7. a Para los plantíos, si no formasen por sí un cultivo 
es >eciai v eselusivo, se recontará el número de árboles para 
ded'iicir después 1* utilidad de cada uno , y formar la li
quidación general. , , '

8. a Una sección de la Junta pericial presenciará las 
operaciones de. medición y clasificación délas lien as, quien 
en el acto prestará >a conformidad ó se reservara para su 
día eqmner por escrito lo que tenga por conveniente.

0 a Se formarán las cuentas de gastos y productos de 
la labor, o sean los tipos de la evaluación sacando el pre
cio de lo., cereales y frutos de un ano común de un d.-ce- 
nio, procurando que e-Ue sea el mas próximo á la época 
de la evaluación, con cuyos tipos se apreciarán con ¡a debi
da imparcialidad y justicia l is ulilidadei de todas y cada 
una de las fan-g is de tierra .leí término según su clase ca- 
jidad y cultivó, resultando por este medio 11 liquidación 
de toda la propiedad rústica. _

[0. Debe tenerse un especial cuidado en la redacción 
de cuentas dclalabur, pues la mas pequeña inexactitud pue
de alterar el resultado de la evaluación , para lo cual se 
cuidará que los peritos sean 'de acreditada honradez ó 
inteligencia y conocedores del pais y de su sistema agrí
cola. / . . .

11. Para la apreciación de la riqueza urbana se dividi
rán los edificios en grupos ó en categorías-según sus clases 
y circunstancias, y reconocida la utilidad de una ó dos casas 
de cada grupo, ya por la escritura o recibo de alquiler ó 
va-por la apreciación del arquitecto ó maestro de obras en 
ultimo estremo, se'calcu! irá por estos datos las rentas de 
las de cada grupo , y por consiguiente la general de todos 
ellos anrecinido sep.iraJame. le las utilidades de aquel ó 
aquellos ■ lilicios que. por sus circunstancias particulares no 
pueden figurar en ninguna de las categorías en que se hu- 
bics1 n dividido bis demas de la población.

12 Para la i iqueza pecuaria se formarán también cuen
tas üc gastos y productos, oyendo á los hombres peritos é 

imparcuilcs cuesta materia, consultando los libros de igua
la de, los mafiscalcé ó albeitares, las obligaciones de arreo— 
damieutos de pastos del común de vecinos , el precio por 
cabeza délos ganados arrendad ,s ó dados en aparceria, y 
cuantas noticias puedan adquirirse para conocer el número 
de cabezas de ganado y sus utilidades , según sus clases y 
usos á que están destinados.

13. Las utilidades del ganado de labor, serán también 
apreciadas por razón de los aprovechamientos naturales é 
independiente. de! beneficio (¡ue prestan á las tierras de 
sus propios dueños, como estiércol , leches,, carnes, pieles, 
é importe de las huebras iludas á un estraño é invertidas 
en el acarreo de efectos propios ó agenos. Porque si asi 
no se hiciera , el dueño del ganado .le labor reportaría 
dos beneficios, datándose en la cuenta de gastos las labores 
prestadas á su propiedad agrícola y dejando de evaluar las 
demas utilidades de dicho ganado.

14. Para todas estas cuentas se consultarán y observa
rán los artículos del reglamento de Estadística de 18 de 
Diciembre de 1846, dando conocimiento á una sección de 
la Junta pericial.

lo. Terminada que sea la comprobación dará el co
misionado conocimiento de su resultado al Ayuntamiento 
para que esponga por escrito en un brebe plazo su con
formidad ó no conformidad motivada con ellos. Para esto bas
tará le entregue dos copias de dichos resultados arreglados 
á los modelos números 2. ° y 4. ° de la circular de 7 de 
Mayo último.

16. Estos estados originales con las demas diligencias 
de! espediente de evaluación como las demostraciones nu
méricas que crea op. .ao hacer con los datos Estadís
ticos de épocas anteriores en comprobación de los resul
tados de las operaciones, los remitirá el comisionado al Ge- 
fe de Estadística de la provincia para su examen y cen
sura pasando en seguida y sin perdida de tiempo á otro 
pueblo á desempeñar igual servicio, si es que estuviese au- 
toiiz.do para ello.

17. También remitirá con el referido espediente la cuen
ta justificada de los gastos de la Comisión de cada pueblo, 
y el diario de operaciones con una sucinta memm ia délos 
trabajos para el ecsamen y censura de! Gefe de Estadística.

18. Los gastos estaordinarios de la Comisión en ca
da pueblo no escederá de ti cinta reales diarios, según pre
viene la circular de 9 de Marzo de 1849, para visitas 
de inspección inclusa la asignación ó gratificación que cor
responda al comisionado, siendo aparte el importe de las 
dietas délos périlos agrónomos, a griniensor y arquitecto 
ó maestro de obras, las cuales se cuidarán-sean las mas 
arregladas y económicas posible en atención á que no se 
trata de la evaluación de una ó dos lincas, sino de mu
chas y muy diferentes que a claman la ocupación de di
cho» ausiliares por algún tiempo.

Y 19. Por conducto del Señor Gobernador se remiti
rá á esta superioridad el Espediente de evaluación ori
ginal,-juntamente con las cuentas de, gastos informado por 
el Gefe de Estadística previamente y por aquella ' autori
dad si lo lubiese á bien para su ecsa nen y aprobaron. 
Madrid o de Diciembre de 1860.—Diego López Balleste
ros.—Señor Gefe de Estadística de Zaragoza.

Comisión de Estadística de la provincia de Zaragoza.— 
A medida que la Comisión dq Estadística vá r cibien— 
d> las vartillas de producción y gastos, ó »<a de í.bo
les agrícolas, que. Consecuente a disposiciones Je! Gobier
no, ha ordenado formen las Juntas periciales, para liqui
dar la riqueza particular y gen ral le cada pueblo, tiene 
motivo de comprender, que des .reci md • las icp. tidas 
amonestaciones hedías á los-Avuuiamicni .s p(,j medio de 
los Boletines . riciales de 2 de Ocln'irc . 20 de Noviem
bre últimos, se practican las <•. .. lacio.¡es tic pi .du ^a de 
fincas rústicas con tan poco úiscernimieulu y cuidado que 
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resalta á la vista el deseo de que se encubra la utilidad lí
quida, figurando unos gastos de cultivo escesivos y redun
dantes, que rayan en lo ridiculo, y qne si fueren' ciertos, 
los rvn iinumias habrian de ser mucho mas crecidos, como 
resultado preciso de una labor esmerada; sin parar la con
sideración en que está avocado el diá de la comprobación 
material, y en que la Comisión de lísladística tiene abun
dantes ni' dios y sobrada voluntad para impedir se cometan 
mas fiaudes y ocultaciones.

En la clasificación de calidades de lincas han andado 
segurayieote bien poco 
poique se ve lambí i», 
rústicos han de.scendido 
pueblo ha habido, que 
do modo de obrar, en 
initió recientemente ha

escrupulosas las Juntas periciales, 
que la mayor parle de los predios 
á la ultima y mas ínfima clase , y 
no satisfecho aun con tan repróba
les presupuestos de riqueza que re
cometido la imperdonable fdla y 

torpeza de presentar en este año uná tercera parte'de las 
fincas que en los amillaramienlos existentes en poder de la 
tomismo había declarado con toda espontaneidad que cor
respondían á la clase mas superior. Asi aparece , que sin 
disminuir la utilidad de cada medida agraria ni alterar su 
cabid ', con solo adulterar la clasificación de la tierra , se 
ha pretendido artificiosa y clandestinamente sustraer del 
censo imponible cantidades de grao importancia ; como si 
fuese tan fácil y hac d. ro, que la Comi ion de Estadística, 
á pesar de las muchas ocupaciones que la rodean, no exa
minara con todo cuidado las plantillas y presupuestos de 
riqueza, omitiese descender á las comparaciones debidas pa
ra evitar una sorpresa, y que en defensa de los pueblos 
exactos y veraces no tomase todas las medidas, que su ce
lo la sugiere. Pues los Ayunlamientos que de esta manera 
han obrado, y que tan remarcables muestras dieron de su 
malicia, persuadidos de que iban á lograr unas ventajas in
merecidas, ntm conseguido por de pronto un resultado bien 
contrario á sus intenciones, porque se les tendrá muy pre- 
renlvs para que en los repartimienlos sucesivos sufran las res
pectivas localidades el aumento de cupo, que la Comisión 
gradúa pueden soportar, dentro de las prescripciones de 
la ley. Sm peijuicio de esla medida, que tanto podrá las
timarles, se comprobará oportunamente y con toda pre
ferencia, por los medios previstos para tales casos , h/ ri
queza que poseen, infiriéndose desde luego, que justifica
do el fraude, como en algunos pueblos está justificado, se
gún se desprende de la comparación de los trabajos pre
sentados c;* diferentes ocasiones por las mismas Juntas pe
riciales, habrá lugar á la imposición de la .multa de lá 
4.a parle del cupo de inmuebles, conforme á lo dispues
to en el. artículo 41 del (leal decreto de 23 de Mayó de 
4843, ■ J 

, Rarece a la dependencia de mi cargo que estas dispo
siciones deben retraer á los Ayuntamientos de que peisis- 
tan en seguir ese empeño que abrazaron , por un ioteres 
nial ealen.li lo, para q'ue la riqueza perman zea oculta, y 
muchos de los conL ilmyenles no g r.m de los alivios y 
beneficios, que pueden y deben esporimentar, y quo el ilus- 
Iradu Gidneiüo de S. M. procura se les dispensen. La crea
ción de Ls Comisiones de Estadística ni la fiscalizicitm do 
utilidades son precursoras de un aumento en los tributos, 
como se lia querido divulgar, para que encuentre prosélitos 
esta especie entre las personas lie curtos alcances, sino que 
revelan «•! deseo mas laudable de que se establezca el ór- 
dcn'y la justicia en los repartos, de que tengan término los 
perjuicios y arbitrariedades que han sufrido los contribu
yentes, y les sean lo menos gravos $ posible los desem
bolsos á que la ley les sujeta, para h acer frente á las no- 
cesi lades di1! Estado. ■

Los mismos propietarios deben por conveniencia propia, 
dar muestra de su docilidad en presentar las relaciones de 
las flacas de su pertenencia, pues que sin ellas, al hacerlas 
evaluaciones de oficio, y exigirse por los Ayuntamientos las 
cuotas de contribución , hay el riesgo de que se cometan 

errores muy difíciles después de subsanar. A las Juntas 
periciales esta reservado en seguida hacer la mas acertada 
e unparcial clasificación de fincas , y fijar los productos, 
gastos y liquido imponible de cada heredad conforme á sus 
circunstancias, á tenor de las bases, que se adopten en las 
plantillas de labores agrícolas y al cultivo ó aplicación que 
tengan ¡as mismas lincas,- observando estriclamei.te las re
glas quo conbene el artículo 26 del mencionado Beal de
creto de 21 de Mayo de L8ío. •

Si las anteriores advertencias son escuchadas y cumpli
das por los Ayuntamientos y Juntas periciales, bien pron
to la contribución territorial se podrá exigir en toda la 
provincia con tal equidad, que desaparecerán para siem
pre las quejas de los contribuyentes. La Comisión no con- 
senürá pues, bajo aspecto alguno, que los amillaramienlos 
individuales sean un trasunto dejos antiguos cata.Rros, si
no que debiéndose formar los trabajos estadísticos con pre
sencia -de las relaciones de cada propietario y colono com
petentemente rectificadas y calificadas por las Juntas peri
ciales, se reclamaran y exigirán cuando vengan b.s amilla- 
ramientos, valiéndose Ls oficinas de los apremios y demas 
medidas coercitivas contra los pueblos, que omitan el re 
ñutirlas como comprobante de todas sus operaciones Za
ragoza 31 de Diciembre de 1830.—José Cabello yCoylia

PARTE NO OFICIAL.

El aijuntamienlo del lugar de Alpartir, sacará 
en pabitca subasta el arrieiido de los embolsos ó 

para e! Pres(,nle «ño. en los dias 5, 8 u 
- del presente á las dies de sus mañanas bap) los 

pactos <pie se hallan de manifestó en la secreta
ria, de aijunlamienU). el que quiera interesarse en 
dicho arriendo acudirá los días citados á las ca
sas consistoriales del mismo, que se rematará u 
transara en el mejor postor.

En la calle de San Pablo número 19, se hallan 
de venta libres en blanco y rayados de lodos ta
maños para el com. rcio y demas; cajas de car- 
Ion de todas dimensiones, tintas linas de colores- 
á real cada pomito y negt a superior liquida tam
bién, á dos reales; carpetas para liar papeles á 
diez cuartos el par las de cuartilla y dos rs. las 
de á folio ó medio pliego, si se compran por 
docenas á doce rs. las unas, y veinte las otras; 
en la misma casa se raya papel para libros 
de todas clases que se pida por mayor ó me
nor, á precios sumamente atrcglados.

■H^^r3i*itóKK36eB2.
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